
Al despacho del señor juez ejecutivo con radicado Nº   54-874-40-89-002-2019-
00156-00, instaurado   por MUNDO CROSS ORIENTELTDA, a través de apoderado 
judicial, en contra de ERIKA LORENA CUEVAS, informando que está para su trámite. 
Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G del P, 
se procederá.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del ejecutivo con radicado Nº   54-874-40-89-

002-2019-00156-00, instaurado   por MUNDO CROSS ORIENTELTDA, a través de 
apoderado judicial, en contra de ERIKA LORENA CUEVAS, por el pago total de la 

obligación y las costas y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de la 
motocicleta de placas AOO62E, de propiedad de la señora ERIKA LORENA CUEVAS, 
igualmente cancelando la orden de inmovilización vigente. Para tal fin ofíciese a Tránsito 
de los Patios y la Policía Nacional –Sijin –automotores y al momento de librar oficios, tener en 

cuenta si hay remanentes. Oficios a cargo de  gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho el proceso de entrega del tradente al adquirente con radicado N.º 54-
874-40-89-002-2019-00241-00, instaurado por LUÍS GUILLERMO DÍAZ SÁNCHEZ, a 
través de apoderado judicial, en contra de DANIEL HERNANDEZ GARCÍA, informando 
que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto informe secretarial, que se pide nueva fecha de audiencia, este despacho de 
conformidad con el artículo 309 del C G del P, fija el próximo ocho (8) de febrero de 2022 a 
las dos y quince (2:15) de la tarde, para llevar a cabo audiencia en la que se practicarán las 
pruebas y resolverá lo que corresponda con respecto a la oposición de entrega del bien 
objeto del presente proceso, presentada por un tercero. Cítese a las partes con la 
advertencia que al momento de la realización de la audiencia, deben tener las pruebas 
(testigos, documentos) que pretendan hacer valer en la audiencia, ya que esta será virtual 
o en su efecto presencial según decisión del Gobierno Nacional, link. Cítese.   
 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 
2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 
f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho del señor juez demanda ejecutiva con radicado Nº 54-874-40-89-002-
2021-00205-00, instaurado por VIRGINIA VILLAMIZAR VIVAS, a través de apoderado 
judicial, en contra de CHRISTIAN ESTUNDER CASTILLO MELENDEZ, informando que 
está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que se allega oficio en el que informan que en el proceso con radicado 

número 54001-3103-005-2021-00320-00, seguido por MARIA TERESA APONTE 

LATORRE, en contra de CHRISTIAN ESTUNDER CASTILLO MELENDEZ, llevado en el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cúcuta, se decretó el embargo del remanente o de los 

bienes de propiedad del demandado CHRISTIAN ESTUNDER CASTILLO, identificado con 

Pasaporte No.116595967, que por cualquier causa se llegaren a desembargar; es por lo 

que tómese nota e infórmese que queda en primer turno. Oficio a cargo 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho la presente demanda ejecutiva hipotecaria con radicado N.º 54-874-40-
89-002-2021-00458-00, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S A, a través de apoderada 
judicial, en contra de MILLERLAN GIRALDO MEJIA, informando que está para su trámite. 
Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, y que se pide el retiro de la presente demanda, de 
conformidad con el artículo 92 del C G del P, a ello se accede.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la presente demanda ejecutiva 
hipotecaria con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00458-00, instaurado por 
BANCO DAVIVIENDA S A, a través de apoderada judicial, en contra de MILLERLAN 

GIRALDO MEJIA, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE, el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Se allega memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-
002-2018-00228-00, instaurado por CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS, a través de 
apoderado judicial en contra de GLADYS ELENA CELIS DE CAMACHO, informando que 
está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 76 del C G del P, acéptese 

la renuncia al doctor OSCAR LEONARDO DURAN CASTELLANOS, del poder otorgado 

por la demandante CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al ejecutivo con radicado Nº   54-
874-40-89-002-2012-00150-00, instaurado por LUZ MARINA ROJAS PINTO, a través de 
apoderado judicial, en contra de TOMÁS JAIMES TOLOZA, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que se allega oficio número 8100 del 14 de diciembre de 2021, de la 

Secretaria General de la Gobernación del Departamento Norte de Santander, en el que 

informan que al demandado señor TOMÁS JAIMES TOLOZA, por efecto de embargo del 

su salario, se le ha hecho descuentos por nómina a partir de junio de 2016, y hasta 

septiembre de 2021, por valor de ($13.113.728.oo), se allega cuadro, y que superó el limite 

señalado de ($9.900.000.oo); de lo informado se corre traslado a la parte demandante, para 

que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez, proceso ejecutivo hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-
002-2021-00087-00, instaurado por BANCO CAJA SOCIAL, a través de apoderada judicial, en 
contra de EDGAR ALFONSO VANEGAS SAAVEDRA, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C G del 

P, se procederá.  

RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo hipotecario con radicado N.º 

54-874-40-89-002-2021-00087-00, instaurado por BANCO CAJA SOCIAL, a través de apoderada 
judicial, en contra de EDGAR ALFONSO VANEGAS SAAVEDRA, por el pago de las cuotas en mora 
y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 260-152073, inmueble de propiedad del señor EDGAR 
ALFONSO VANEGAS SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía número 88.130.275, 
líbrese oficio correspondiente, observando que no haya remanente. Ofíciese a cargo de 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose a costa de la parte demandante, y su entrega, de los 
documentos base de cobro, con constancia secretarial, que continúan vigentes a favor de BANCO 
CAJA SOCIAL, y el demandado queda al día con sus obligaciones a partir de 30 de noviembre de 
2021. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2018-00831-00, instaurado por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, obrando en a través de apoderado judicial en contra de EUDORO 
CÁRDENAS CARDENS, informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del 

Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 Visto informe secretarial, se procede a nombrar como curador ad – lítem del 
demandado EUDORO CÁRDENAS CÁRDENAS, a la a la doctora DORIS RIVERA 
GUEVARA, quien se localiza en la avenida Gran Colombia No. 3E-32 oficina  211 San José 
de Cúcuta, cel 315-5738829, comuníquese por el medio más expedito, informando que 
debe manifestar su aceptación a más tardar dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación y/o el oficio puede ser reclamado en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00199-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a 
través de apoderada judicial, en contra de, JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ, 
WILIAM ENRIQUE FERRER Y YESID OSWALDO GARCIA MELENDEZ, informando que 
está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se había pedido avalúo comercial en auto 
anterior, de conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del C G del P, se corre 
traslado por diez (10) días del avalúo comercial allegado, por valor de SESENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/L 
($64.145.000.oo), para que los interesados presenten sus observaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00349-00, instaurado por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S A, a través de apoderada judicial, en contra de FRANK RIVERO 
CORREDOR, informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero 

de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que la apoderada de la parte demandante allega anexo documento, 

e informa que mediante contrato de cesión de fecha 18 de noviembre de 2021 la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A, realizó la cesión de derechos sobre crédito 

Hipotecario No. 05706066800012400, en proceso de cobro Judicial de Radicado No. 

54874408900220190034900, al BANCO DAVIVIENDA S.A, y que por lo anterior solicita 

que de ahora en adelante se tenga como DEMANDATE al BANCO DAVIVIENDA S.A. con 

NIT. 860.034.313-7, es por lo que de conformidad con los artículos 68 y 70 del C G del P, 

a ello se accederá. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER y tener a BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT. 

860.034.313-7. como cesionaria de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A, para 
todos los efectos legales, como titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios 

que le correspondían a la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A, dentro del presente 
proceso, y por ende como sucesor cedente.  

 

SEGUNDO: TÉNGASE como demandante a BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT. 
860.034.313-7, ya que operó la sustitución en el extremo activo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-
002-2021-00601-00, instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL LAS PALMAS 

COUNTRY HOUSE, a través de apoderado judicial, en contra de MORELIA EDILMA 
SOTO DE DUQUE, informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 

de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que el apoderado del demandante allega memorial 

en donde notifico a la demandada con constancia no reside, y solicita 

emplazamiento; es por lo que este despacho de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su numeral 10, emanado del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, decreta el emplazamiento de la demandada MORELIA 

EDILMA SOTO DE DUQUE; para ello, por secretaria ingrésese al sistema tiba, 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicaciones, como lo señala 

la citada norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021 – 00218 - 00, 
instaurado por BANCO COOMEVA S. A, a través de apoderada judicial, en contra de BEATRIZ 
EUGENIA QUINTERO ARENIZ y BOSCO SERBELION GUERRERO SALAS, informando que está 
para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G del P, 
se procederá.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-
89-002-2021 – 00218 - 00, instaurado por BANCO COOMEVA S. A, a través de apoderada judicial, 
en contra de BEATRIZ EUGENIA QUINTERO ARENIZ y BOSCO SERBELION GUERRERO 
SALAS, por pago total de la obligación y las costas y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de las sumas de 
dinero que los demandados señores BEATRIZ EUGENIA QUINTERO ARENIZ C.C. No.  
60.314.195, y BOSCO SERBELION GUERRERO SALAS C.C. No.5278003, posean en bancos; y 
desembargo del vehículo automotor de propiedad de la demanda BEATRIZ EUGENIA QUINTERO 
ARENIZ C.C. No. 60.314.195, marca FORD, clase automóvil, placa HRP263; líbrese oficios y al 
momento de librar oficios, tener en cuenta si hay remanentes. Ofíciese. Reclamarlos en correo 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: ORDÉNAR el desglose a costa de la parte demandada y su entrega, de los 
documentos base de cobro, con constancia de pago total  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2021-00522-00, instaurado por MARTHA KARINA MURCIA RINCON, actuando 
mediante apoderado judicial, en contra de GLADYS LUCIA RICO PEÑALOZA, MARIA   
FERNANDA   RODRIGUEZ   RICO, menor   de   edad, Representada Legalmente por 
GLADYS LUCIA RICO PEÑALOZA, NELSON STEVEN RODRIGUEZ y HEREDEREOS 
INDETERMINADOS de NELSON RAMIRO RODRIGUEZ ORTIZ, informando que está para 

su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial que se allega escrito por parte de la señora, GLADYS 
LUCIA RICO PEÑALOZA, gladysrico1582@gmail.com,y pide se notifique de la presente 
demanda; es por lo que téngase como notificada de la presente demanda, a la señora 
GLADYS LUCIA RICO PEÑALOZA, identificada C.C. No.  28.443.858, y el traslado corre 
a partir de la fecha de envío al correo reseñado. Pantallazo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gladysrico1582@gmail.com


Al despacho del señor juez, proceso ejecutivo con radicado Nº.54-874-40-89-002-2019-
00120-00, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S A, a través de apoderada judicial, en contra 
de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN, informando que está para 
su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G del P, 
se procederá.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado Nº.54-874-40-89-
002-2019-00120-00, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S A, a través de apoderada judicial, 
en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN, por pago total 
de la obligación y las costas y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de cuentas 
bancos, y dejar sin efecto el embargo del remanente decretado en este proceso para que obrara 
dentro del proceso ejecutivo que adelanta el Juzgado CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS RAD: 
113/2015, quien es demandante ISIDRO COLMENARES en contra del demandado ALUMINIO 
ONAVA SAS NIT 890333070-4 Y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN CC 66.917.746. 
Igualmente, en el radicado 013/2020, quien es demandante BANCO DAVIVIENDA contra de los 
demandados ALUMINIO ONAVA SAS NIT 890333070-4 y DEBBIE DUALIBI TABARES JORDAN 
CC 66.917.746 llevado en este Juzgado; líbrese oficios y al momento de librar oficios, tener en cuenta 
si hay remanentes. Ofíciese. Reclamarlos en correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: ORDÉNAR el desglose a costa de la parte demandada y su entrega, de los 
documentos base de cobro, con constancia de pago total  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez, proceso ejecutivo  hipotecario con radicado Nº.54-874-40-89-
002-2021-00035-00, instaurado por BANCOLOMBIA S A, a través de apoderada judicial, en contra 
de CLAUDIA CAROLINA MANTILLA GORDO, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega auto del Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Cúcuta, en el que se informa que se decretó el embargo del remanente que llegare a 
resultar o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar de propiedad 
del demandado CLAUDIA CAROLINA MANTILLA GORDO C.C # 60.404.659 dentro de su 
proceso 2021-00861-00, para que obre dentro del presente proceso; es por lo que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 466 del C G del P, tómese nota informando 
que queda en primer turno. Comuníquese por el medio más expedito. Oficio a cargo de 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho memorial con cargo a la demanda restitución inmueble en 
leasing con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00626-00, instaurado por BANCO 
DE BOGOTÁ, en contra de MARÍA CECILIA PITA CASADIEGO, informando que pide 

el retiro de la demanda, y está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 
2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 92 del C G del P, se 
accede al retiro de la demanda  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda restitución inmueble en 
leasing con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00626-00, instaurado por BANCO 
DE BOGOTÁ, en contra de MARÍA CECILIA PITA CASADIEGO, por lo expuesto 
en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE, el presente trámite, dejado la constancia de la 
actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez, demanda ejecutiva con radicado Nº.54-874-40-89-002-2021-
00603-00, instaurado por URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL, 
a través de apoderada judicial, en contra de MARÍA FERNANDA REYES ESTEVES, y NATALIA 
REYES ESTEVES, informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de 
enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega folio con la inscripción de inmueble; es por lo que de 
conformidad con el artículo 601 del C G P, se procede a decretar el secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 260-63349, ubicado en el lote número 9 manzana C 
urbanización Villas de Santander, de Villa del Rosario, Norte de Santander,  linderos en dicho folio, 
los cuales deberán ser aportados el día de la diligencia, inmueble de propiedad de las señoras 
MARÍA FERNANDA REYES ESTEVES CC No. 37.506.918 y NATALIA REYES ESTEVES, CC No 
1.092.342.641,  para lo cual se comisiona al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo 
despacho comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades para nombrar secuestre, 
decretando sus honorarios en la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez, demanda ejecutiva con radicado Nº.54-874-40-89-002-
2021-00608-00, instaurado por URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTANDER PROPIEDAD 
HORIZONTAL, a través de apoderada judicial, en contra de ANTONIO MANZANO 
BARRAGAN, y CARMENZA   SOLANO   DE   MANZANO, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega folio con la inscripción de inmueble; es por lo que de 
conformidad con el artículo 601 del C G P, se procede a decretar el secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 260-85165, ubicado en el lote número 27, manzana 
C, calle 2 No. 1 A-53 urbanización Villas de Santander, de Villa del Rosario, Norte de Santander,  
linderos en dicho folio, los cuales deberán ser aportados el día de la diligencia, inmueble de 

propiedad de los señores ANTONIO MANZANO BARRAGAN identificado   con   C.C. No. 
5.530.042, y CARMENZA   SOLANO   DE   MANZANO identificada con C.C. No. 
31.278.582,  para lo cual se comisiona al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el 
respectivo despacho comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades para 
nombrar secuestre, decretando sus honorarios en la suma de doscientos cincuenta mil 
pesos ($250.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho ejecutivo con radicado No. 54-874-4089-002-2021-00277-00, 
seguido por CARMEN ROSA   VERGEL, actuando a través de apoderado judicial 
en contra de RAMIRO MENDOZA BERMONT, informando que está para su trámite. 
Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que el término de traslado de excepciones de fondo feneció;  es 

por lo que se señala como nueva fecha el para llevar a cabo audiencia de trámite de conformidad 

con los artículos 392,  en concordancia con los artículo 372 y 373 del C G del P, el próximo 3 de 

febrero de 2022 a las dos y quince (2:15) de la tarde, audiencia que será virtual, por lo que se deberá 

al momento de la diligencia contar con las pruebas que pretendan hacer valer, y estar prestos al link 

de enlace, que llegará a sus correos digitales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 54-
874-40-89-002-2019-00822-00, instaurado por RADIO TAXI CONE LIMITADA, a 
través de apoderado judicial, en contra de LIDA YOVANA OSUNA ORTÍZ, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 
2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega memorial con el que se gestionó la 

notificación de la demandada, con resultado ya no reside, y se solicita emplazamiento; es 

por lo que este despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 293 C G del P y 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su numeral 10, emanado del Ministerio de Justicia 

y del Derecho, decreta el emplazamiento de la señora demandada LIDA YOVANA OSUNA 

ORTÍZ C.C. No. 53.890.569; para ello, por secretaria, ingrésese al sistema tiba, Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicaciones, como lo señala la citada norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Se encuentra al despacho demanda ejecutiva con radicado No. 54-874-4089-002-
2020-00289-00, impetrada por JOSÉ VISITACIÓN ZÁRATE, a través de apoderada judicial 
en contra de GERMÁN IVÁN FIGUEROA ZÁRATE, informando que está para su trámite. 
Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que se allega oficio en el que informa que en el proceso con radicado 

número 11001400305420210043600, seguido por UNO A SOLUCIONES COMERCIALES 

S A S, en contra de GERMÁN IVÁN FIGUEROA ZÁRATE, llevado en el Juzgado 

CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se decretó con auto de fecha 

22 de octubre de 2021, el embargo y retención de los bienes y/o remanente que se llegaren 

a desembargar dentro del presente proceso, del demandado GERMÁN IVÁN FIGUEROA 

ZÁRATE, identificado con CC  No. 13.173.219; es por lo que tómese nota e infórmese que 

queda en primer turno. Oficio a cargo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2021-00580-00, instaurado por URBANIZACIÓN SANTA MARÍA DEL 
ROSARIO CONJUNTO CERRADO P.H, a través de apoderado judicial, en contra de 
CLAUDIA YULIETH PEREZ FRANCO, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega memorial con el que se gestionó la 

notificación de la demandada, con resultado cerrado, y se solicita emplazamiento; es por lo 

que este despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 293 C G del P y Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en su numeral 10, emanado del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, decreta el emplazamiento de la señora demandada CLAUDIA YULIETH PEREZ 

FRANCO, identificada con C.C. 52.037.124; para ello, por secretaria, ingrésese al sistema 

tiba, Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicaciones, como lo señala la 

citada norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2019-00673-00, instaurado por HECTOR JULIO LINDARTE CARRASCAL, a través de 
apoderado judicial, en contra de CESAR LINDARTE ESCALANTE, informando que está 
para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se pide relevo de la curadora designada, sería el caso 
acceder a ello, y para efectos de tomar acciones, si no se observara, que no se establece 
que la designada fue notificada; se solicita a la secretaria del despacho e  interesado,  
apoderado demandante, para que obre de conformidad comunicando la designación a la 

doctora DORIS RIVERA GUEVARA, quien se localiza en la avenida Gran Colombia 
No. 3E-32 oficina 211 San José de Cúcuta, cel 315-5738829, ya que no obra oficio 
que demuestre que se comunicó la designación,  por lo tanto el oficio no fue 
reclamado como se reseñó en el auto de designación en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez demanda ejecutiva prendaria con radicado No.54-874-
40-89-002-2021-00444-00, instaurado por CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, a través de 
apoderado, en contra de CRISTIAN OMAR JAIMES ESCOBAR, informando que está para 
su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 301 del C G del P, téngase 
como notificado por conducta concluyente, a partir de la notificación del presente auto, el 
demandado señor CRISTIAN OMAR JAIMES ESCOBAR, identificado con cédula de 
ciudadanía número 88.248.176, como lo pide en escrito que allega el 14 de enero de 2021, 
con su firma, y manifiesta conocer la existencia de la presente demanda, el mandamiento 
de pago, de fecha 17 de septiembre de 2021, y que se allana a la pretensión, en firme se 
tomará decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda posesoria con radicado No.54-874-40-89-002-
2021-00615-00, instaurado por ELSA ADELINA MOJICA HURTADO, obrando en causa 
propia, en contra de ELIECER SUAREZ HERNANDEZ, HECTOR SUAREZ HERNANDEZ, 
JUAN SUAREZ HERNANDEZ, ADOLFO SUAREZ HERNANDEZ, JULIETA SUAREZ 
HERNANDEZ, ALBA SUAREZ HERNANDEZ Y GILBERTO SUAREZ HERNANDEZ, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 
2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda posesoria con radicado No.54-874-
40-89-002-2021-00615-00, instaurado por ELSA ADELINA MOJICA HURTADO, obrando 
en causa propia, en contra de ELIECER SUAREZ HERNANDEZ, HECTOR SUAREZ 
HERNANDEZ, JUAN SUAREZ HERNANDEZ, ADOLFO SUAREZ HERNANDEZ, 
JULIETA SUAREZ HERNANDEZ, ALBA SUAREZ HERNANDEZ Y GILBERTO SUAREZ 
HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda de restitución con radicado No.54-874-40-89-
002-2021-00607-00, instaurado por ADRIANA KARINA FRANCO GARCIA, obrando a 
través de apoderado judicial, en contra de YACQUELINE REMOLINA TORRES y 
MILDRED ALEJANDRA MORENO, informando que está para su trámite. Sírvase proveer. 
Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de restitución con radicado No.54-

874-40-89-002-2021-00607-00, instaurado por ADRIANA KARINA FRANCO GARCIA, 

obrando a través de apoderado judicial, en contra de YACQUELINE REMOLINA 

TORRES y MILDRED ALEJANDRA MORENO, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda ejecutiva con radicado No.54-874-40-89-002-
2021-00599-00, instaurado por JULIO LEON, obrando a través de apoderado judicial, en 
contra de HERNÁN TORRES ANGARITA, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con radicado No.54-874-

40-89-002-2021-00599-00, instaurado por JULIO LEON, obrando a través de 
apoderado judicial, en contra de HERNÁN TORRES ANGARITA, por lo expuesto en 
la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda de APREHENSION Y ENTREGA del bien 
mueble en GARANTIA MOBILIARIA con radicado No.54-874-40-89-002-2021-00598-00, 
instaurado por RESPALDO FINANCIERO SAS, obrando a través de apoderado judicial, en 

contra de ALEXANDER ELIECER RAMIREZ VELASQUEZ, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de APREHENSION Y ENTREGA del 
bien mueble en GARANTIA MOBILIARIA con radicado No.54-874-40-89-002-2021-

00598-00, instaurado por RESPALDO FINANCIERO SAS, obrando a través de 
apoderado judicial, en contra de ALEXANDER ELIECER RAMIREZ VELASQUEZ, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda divisoria, con radicado No.54-874-40-89-002-
2021-00597-00, instaurado por MARIA MARTINA VERA BARON, obrando a través de 

apoderado judicial, en contra de LIGIA ROSALBA VERA RODRIGUEZ, informando que 
está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda divisoria, con radicado No.54-874-

40-89-002-2021-00597-00, instaurado por MARIA MARTINA VERA BARON, obrando a 
través de apoderado judicial, en contra de LIGIA ROSALBA VERA RODRIGUEZ, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez demanda de APREHENSION Y ENTREGA del bien 
mueble en GARANTIA MOBILIARIA con radicado No.54-874-40-89-002-2021-00630-00, 
instaurado por CONFIRMEZA S.A.S, obrando a través de apoderado judicial, en contra de 
contra la garante MAYRA MABEL BAYONA VERGEL, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que la presente demanda se inadmitió y no se subsano, se 
procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de APREHENSION Y ENTREGA del 
bien mueble en GARANTIA MOBILIARIA con radicado No.54-874-40-89-002-2021-00630-
00, instaurado por CONFIRMEZA S.A.S, obrando a través de apoderado judicial, en contra 
de contra la garante MAYRA MABEL BAYONA VERGEL, por lo expuesto en la parte 
motiva.  

 

 SEGUNDO: ARHÍCHIVESE el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado Nº 54-
874-40-89-002-2019-00349-00, instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S A, a 
través de apoderada judicial, en contra de FRANK RIVERO CORREDOR, informando que 
está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 14 de enero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que se allega fallo de tutela proferido por el Honorable Tribunal 

Superior de Cúcuta, Sala Civil Familia, Tutela Jennifer Tamí vs Juzg. 2º Prom. Mpal Villa 

del Rosario y otros. Rad. 1ª Inst. 54405.3110.001.2021.00561.01. Rad. 2ª Inst. 2021-00679-

01, en el que el superior resuelve: PRIMERO: REVOCAR la sentencia fechada 9 de 

noviembre de 2021, dictada por el Juez de Familia de Los Patios en el marco de la acción 

de tutela impetrada por Jennifer Alexandra Tamí de Ribero. En su lugar se dispone 

TUTELAR los derechos invocados por la accionante, con arreglo a las motivaciones 

precedentes.  

 

Como consecuencia de ello se ordena al titular del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Villa del Rosario, que una vez notificado de la presente decisión disponga la 

suspensión del proceso ejecutivo radicado 2019.00349.00, promovido por Titularizadora 

Colombiana Hitos S.A. –cesionaria de Banco Davivienda- en contra de Frank Ribero 

Corredor. Esta suspensión se mantendrá vigente hasta que sea definido el litigio de 

declaratoria de existencia de unión marital de hecho radicado 2019.00141.00, seguido en 

el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios. 

 

En consecuencia, este despacho de conformidad al artículo 161 del C G del  P, y 

que existe prejudicialidad ya que se adelanta proceso en el Juzgado Civil del Circuito de los 

Patios, suspenderá el presente proceso hasta que no sea definido el litigio de declaratoria 

de existencia de unión marital de hecho radicado 2019.00141.00, seguido en el Juzgado 

Civil del Circuito de Los Patios  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE, lo resuelto por el superior Tribunal Superior de Cúcuta, 

Sala Civil Familia, en la tutela de Jennifer Tamí vs Juzg. 2º Prom. Mpal Villa del Rosario y 

otros. Rad. 1ª Inst. 54405.3110.001.2021.00561.01. Rad. 2ª Inst. 2021-00679-01.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, y que este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Villa del Rosario, está notificado, y que como lo ordeno el superior una vez se realice la 

notificación de la presente decisión, es por lo que decreta la  suspensión del presente 

proceso ejecutivo, y esta suspensión se mantendrá vigente hasta que sea definido el litigio 

de declaratoria de existencia de unión marital de hecho radicado 2019.00141.00, seguido 

en el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, por lo expuesto en la parte motiva.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 
 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 17 de 
enero de 2022, de conformidad con el artículo 295 
del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  


